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PROYECTO DE COMUNICACIÓN
25 de Mayo,22 de Abril de 2025

PROYECTO DE COMUNICACIÓN 

VISTO:
Los reiterados reclamos de los vecinos por el mal estado de los caminos del interior del Distrito de 25 de Mayo y las frecuentes publicaciones en redes y medios de comunicación sobre camiones encajados en los mismos 

Y CONSIDERANDO
Que con fecha 29 de diciembre de 2023 en Sesión Pública extraordinaria se declaró el estado de emergencia económica, financiera, administrativa, laboral, sanitaria, social, vial, fiscal, ambiental, habitacional y de Servicios Públicos del Distrito de 25 de Mayo con el acompañamiento del bloque de concejales oficialistas únicamente.
Que las tasas municipales han sufrido un incremento considerable y en el caso de la red vial alcanzó un 700% de aumento aprobado mediante la ordenanza 3587 en el tratamiento de la Fiscal Impositiva el día 30 de diciembre de 2024 con la presencia de concejales y mayores contribuyentes oficialistas únicamente.
Que hemos recibido numerosos reclamos de vecinos preocupados por el mal estado de los caminos lo que entorpece el trabajo de productores y transportistas como así también de residentes que a diario los transitan.
Que ésta gestión ha expuesto sobre calle 27 en reiteradas oportunidades maquinaria vial que suponemos debería ser afectada al correcto arreglo de los caminos
Que la tecnología nos permite conocer con anticipación el pronóstico del tiempo como para poder decidir la realización de trabajos y evitar así futuras complicaciones.
Que con fecha 26 de diciembre de 2023 mediante el decreto 825 se creó el Consejo Vial Municipal con ámbito de aplicación en todo el distrito de 25 de Mayo integrado por representantes de cada una de las instituciones gremiales agropecuarias, de la producción, de los centros de transportistas, de las escuelas rurales, de los colegios agropecuarios, de las distintas cooperativas eléctrica del interior, del Departamento ejecutivo del área de servicios públicos y del HCD.
Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante sanciona con fuerza de:
COMUNICACIÓN 

Artículo 1°: Solicitamos al señor intendente municipal Ramiro Egüen   indique cuales son las medidas que ha tomado para garantizar la transitabilidad de los caminos rurales.
Artículo 2°: Solicitamos al Departamento Ejecutivo indique cuántas veces se ha reunido el Consejo Vial Municipal creado por decreto 825/2023 y cuáles son los concejales que han participado de sus reuniones 
Artículo 3°: Los vistos y considerandos forman parte de la presente Comunicación.
Artículo 4°: De forma.

Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi y Zarza.


